
                       

                      
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que el término del traslado dado al incidente de 
nulidad propuesto por el señor BERNARDO ALFONSO JARAMILLO GOMEZ, 

se encuentra vencido, la parte demandante descorrió el traslado.  Sírvase 
proveer.    

Cartago V., noviembre 19 de 2020 
 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON  
Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle), cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO: 2017-00017-00 
PROCESO:  VERBAL (PERTENENCIA) 

DEMANDANTE: LYDA RAMOS RIAÑO 
DEMANDADOS: MELVA RAMOS RIAÑO y  

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  
Auto:   2784 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho, encuenta este 

servidor que el incidente de nulidad presentado por el señor BERNARDO 
ALFONSO JARAMILLO GOMEZ no fue propuesto en el momento y forma 

procesal oportuna, pues en el presente asunto no se ha dictado sentencia 
y los incidentes deben ser propuestos en audiencia, por lo tanto, el 

juzgado rechazará de plano tal petición de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 130 del CGP. 

 

De otro lado, y en orden a darle continuidad al proceso, se fijará fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP. 

 
Con fundamento en lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR el incidente de nulidad propuesto por el señor 

BERNARDO ALFONSO JARAMILLO GOMEZ, teniendo en cuenta para ello 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: FIJAR fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, el próximo VIERNES 
QUINCE (15) de ENERO del año 2021, a partir de las 8:00 A.M., la 

cual se hará en forma virtual, debiendo todos los intervinientes, días 

antes, aportar su dirección electrónica y tener instalado el aplicativo 
Teams en su computador. 

 
Se les recuerda a las partes y los apoderados que su presencia en la 

audiencia es de carácter obligatorio. 
 

Notifíquese 
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